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Federació de

Les Fogueres de Sant Joan

BAREMOS DE HOGUERAS Y BARRACAS

PARA EL EJERCICIO 2009/10
FOGUERES:







+7%  IVA
Categoría Especial:
de 55.722 € en adelante

de 59.623 € en adelante

Primera Categoría:
de 24.240 € a 49.500 €


de 25.937 € a 52.965 €

Segunda Categoría:
de 16.702 € a 24.239 €


de 17.871 € a 25.936 €

Tercera Categoría:
de 11.627 € a 16.701 €


de 12.441 € a 17.870 €


Cuarta Categoría:
de 9.669 € a 11.626 €


de 10.346 € a 12.440 €

Quinta Categoría:
de 8.237 € a 9.668 €


de 8.814 € a 10.345 €

Sexta Categoría:
de 7.707 € a 8.236 €


de 8.247 € a 8.813 €

FOGUERES INFANTILS:
Categoría Especial:
de 8.531 € en adelante


de 9.128 € en adelante
Primera Categoría:
de 4.554 € a 8.454 €


de 4.873 € a 9.046 €

Segunda Categoría:
de 3.416 € a 4.553 €


de 3.655 € a 4.872 €
Tercera Categoría:
de 2.147 € a 3.415 €


de 2.297 € a 3.654 €

Cuarta Categoría:
de 1.789 € a 2.146 €


de 1.914 € a 2.296 €

Quinta Categoría:
de 1.302 € a 1.788 €


de 1.393 € a 1.913 €

Sexta Categoría:
de 1.173 € a 1.301 €


de 1.255 € a 1.392 €

PORTADAS DE BARRAQUES:
Categoría Especial:
de 5.202 € en adelante


de 5.566 € en adelante

Primera Categoría:
de 2.913 € a 5.201 €


de 3.117 € a 5.565 €

Segunda Categoría:
de 1.977 € a 2.912 €


de 2.115 € a 3.116 €

Tercera Categoría:
de 1.353 € a 1.976 €


de 1.448 € a 2.114 €

MEDIDAS OBLIGATORIAS:
Altura máxima hogueras: 20 metros

Medidas máximas hogueras infantiles: 3 x 3 x 3 metros

Medidas máximas ninots Exposición:



1’00 m. (frente) x 1’00 (fondo) x 2’50 (altura)

Medidas máximas ninots infantiles Exposición:



0’50 x 0’50 x 0’75 metros

NOTAS IMPORTANTES:
El 7% del I.V.A., se debe reflejar desglosado en los Contratos.
En caso de producirse acumulación o falta de concurrencia de monumentos en alguna de las Categorías, ya que el máximo por categoría es de 18 Hogueras o Barracas, la Comissió Gestora se reserva el derecho de hacer las modificaciones oportunas. Dado el caso, se informará previamente a las Comisiones afectadas.
El último día de presentación de bocetos y contratos es el 29 de Enero del 2010.

1) Los no agremiados tendrán que presentar:

• Fotocopias de los tres últimos Autónomos (octubre, noviembre y diciembre).

• Copia del seguro de Responsabilidad Civil. Y copia de la cobertura del seguro.
• Tres copias del contrato debidamente cumplimentado, firmado y sellado por el artista y el presidente de la Hoguera.


• Fotocopia a color del boceto (en las hojas facilitadas por el Gremio). 


• Una explicación del monumento.

En las tres copias de los contratos, las firmas serán originales, ya que en caso de reclamación jurídica, las fotocopias no servirán. Así mismo, no se aceptaran los contratos que no especifiquen claramente el desglose del precio del monumento y aparte el IVA. Hay que asegurarse que los artistas contratados puedan facturar, ya que de no ser así difícilmente se podrá obtener la subvención del Ayuntamiento, han de estar dados de alta como artistas o empresas, y eso conlleva que en junio, que es cuando se debe emitir la factura, se ha de estar dado de alta para poder facturar.
2) Los artistas agremiados de Alicante; Valencia y Burriana entregarán la documentación exigida por su Gremio en sus respectivas sedes, siendo posteriormente los de Valencia y Burriana remitidos a Alicante. No se han de entregar a la Comissió Gestora. El Gremio de Artistas se encargara de presentárnoslos todos juntos, además de que no se responsabilizaran de los contratos recibidos en su sede fuera de plazo. Los contratos han de especificar claramente el desglose del precio del monumento y aparte el IVA.
La Comissió Gestora no aceptará ningún contrato de artistas agremiados que no este sellado por su Gremio, y revisado por el Gremio de Artistas de Alicante según acuerdo con el mismo.

El 12 de septiembre del 2008, se celebro una Asamblea informativa en donde se comunico las nuevas cantidades mínimas por categoría de las Hogueras. Y se informó que sería a partir del ejercicio 2009-2010, cuando de forma automática, los “baremos” serían incrementados todos los ejercicios, según el IPC. Dado que el IPC durante el ejercicio pasado, ha sido negativo, no habrá modificaciones. 
El porcentaje que desde el pasado 11 de abril del 2007, se instauro por parte del Ayuntamiento de Alicante con el actual sistema de subvenciones para las Hogueras adultas y sobre el presupuesto total del contrato con el artista de la Hoguera e incluido el IVA, es de un 10% para categoría especial, un 15% para primera categoría, un 20% para segunda categoría, un 25% para tercera categoría, un 30% para cuarta categoría, un 35% para quinta categoría, y un 40% para sexta categoría.
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